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TRIBUNAL DE CUENTAS 

USHUAIA, - 1 MAR 2002 

VISTO: La creación del I.P.A.U.S.S., y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesaria la realización de una Auditoría Externa Integral, de 

acuerdo al procedimiento aprobado en Acuerdo Plenario Nº 299; 

Que en tal sentido corresponde designar a los Auditores Fiscales que 

llevarán a cabo dicha tarea; 

Que el Sr. Secretario Contable tendrá a su cargo la designación de los 

I', _ Revisores de Cuentas, quienes integrarán la Unidad de Auditoría Externa Integral; 
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Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente; 

POR ELLO: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1 º: DISPONER la iniciación de una Auditoría Externa Integral en el ámbito del 

I.P.A.U.S.S., a partir del día 4 de marzo de 2002. 

ARTICULO 2º: DESIGNAR Auditores Fiscales de la misma a la CPN Mónica NOVAS y CPN 

Rodolfo FEHRMANN. 

ARTICULO 3°: SOLICITAR al Sr. Secretario Contable la designación de los Revisores de 

Cuentas que integrarán la Unidad de Auditoría Externa Integral. 

ARTICULO 4º: NOTIFICAR al Sr. Presidente del I.P.A.U.S.S. con copia certificada de la 

presente. 

ARTICULO 5º: REGISTRAR, notificar a qmen corresponda, dar al Boletín Oficial de la 

Provincia, cumplido, ARCHIVAR. 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº O g / 2002 V.A . 

DIO A. RICCJUTI 
Vocal 

Triburrnl de Cuentas <le la Provincia 

,.1-'.N. VÍCTOR HUGO MARTINEí 
Presri.Cante 
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"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos: Continentales son y serán argentinos" 




